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ACUERDO DE CONCEJ O ÍVIUNICIPAL N' -2024-MDM

Mariano Melgar, tü §

El Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar.

POR CUANTO:

EI Concejo lvlunicipal de la Municipalidad Distrital de Mariano lt4elgar en Sesión Ordinaria de
fecha l0 de septiembre de 2024, bajo la Presidenc¡a del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: Dictamen Legal N"302-2024-0GAJ/MDMM.

VISTO

Informe N"016-2024-STPAD-MDÍ\¡M con fecha 14.08.2024 de la Secretaria Técnica de
Procesos Administrativos Disciplinarios, Dictamen Legal N' 302-2024-0GAJ/M DM [/l de fecha
20.08.2024 de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERAN DO:

Que, los Artículos 194' y '195" de la Constitución PolÍtica del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía politica, económica y
administrat;va en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Ariículo Il del Título
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de l\¡unic¡palidades y modificatorias. La
autonomía que la Constituc¡ón Po,ítica del Perú establece para las mun¡cipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, modificado
por la Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son dec¡siones que toma el concejo, i'eferidas
a asuntos específicos de ¡nterés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (. .. );

Que, conforme señala el Artículo 39" de la precitada norma: "Los concejos mun¡c¡pales
e/ércen sus func¡ones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdas. Los
asuntos administrativos concern¡entes a su organ¡zación ínterna, los resuelven a través de
resaluciones de concejo'' ;

Oue, la Ley N' 30057 - LEY DEL SERVICIO ClVlL, tiene por objeto establecer un régimen
único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado,
así como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus
potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas;

Que, el Titulo Vl del libro I del Reglamento General del Servicio Civ¡l aprobado mediante
Decreto Supremo N"040-2014-PCM, en concordancia con el Titulo V de la Léy N"30057,
desarrollan el Régimen Discip¡inario y Proced¡miento Sancionador, normas que se encuentran
vigentes desde el 14 de septiembre de 2014, las que son de aplicación a los regímenes
laborales del D.L. N"276, D.L. N'728 y D.L. N"1057-CAS de acuerdo al l¡teralC) de la Segunda
Disposición Complementaria del citado Reglámento;

Que, el artículo 92" del c¡tado Reglamento señala que "la potestad d¡sc¡pl¡nar¡a se r¡ge
por los princ¡p¡os enunciados en el a¡fículo 230" de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento
Admin¡strat¡vo General, s¡n perjuicio de los demás princ¡p¡os que rígen el poder pun¡tivo del
Esrado", estableciendo de esta forma los principios de la Potestad Sancionadora
Administrativa de todas las entidades públicas que garantizan a los administrados un
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procedimiento administrat¡vo legal, razonable y bajo el imperio del principio del debido
procedrm¡ento por parte de la entidad;

Que, así mismo, el artículo 93" respecto a las autoridades competentes del Procedimiento
Administrativo Disciplinario, el numeral 93.5) señala que "en el caso de los funcionarios de los
Gobiernos Regionales y Locales, el instructor es el Jefe ¡nmediato y el Consejo Regional y el
Concejo Munic¡pal, según corresponda, nombra una Comisión Ad-hoc para sancionar",

Oue, al respecto mediante lnforme N'016-2024-STPAD-MDIVlUl, la Secretaria Técnica de
Procesos Admin¡strativos Disc¡plinarios informa que habiendo realizado el informe de
precalificación, donde recom¡enda iniciar el procedimiento administrativo disciplinario en
contra de la Servidora Evelyn Karina Núñez Vargas durante el desempeño de sus funciones
como Gerente Mun¡cipal, por la presunta Comisión de las faltas de carácter disciplinario
tipificadas en el articulo 85' de la Ley N"30057, I¡teral D); y de acuerdo al cargo que ostentaba
la servidora ¡nvestigada corresponde conformar una Comisión AD HOC para que actúe como
órgano Sancionador, el cual deberá de ser designado por el Concejo Municipal, en
conformidad a lo establecido en el artículo 93" numeral 93.5) del Reglamento de la Ley
N"30057;

Que, med¡ante !a Direct¡va N"02-201s-SERVIR/GPGSC que tiene por objeto desarrollar
las reglas del Régimen Disciplinario y Proced¡miento Sancionador que establece Ia Ley N"
30057, se establecen lineam¡entos y la mecánica para implementar las acciones que
correspondan;

Que, el numeral 4.1) de la referida Directiva establece las reglas procedimentales y
sustantivas del régimen disciplinario y procedimiento sancionador que es aplicable a todos los
servidores y ex servidores de los regímenes regulados bajo el Decreto Leg¡slativo 276 - ley
de Bases de la Carrera Administrativa, Decreto Leg¡slativo 728 - Ley de la Productividad y

Competitividad, Decreto Legislativo 1057 - Régimen Especial de Contratac¡ón Administrativa
de Servic¡os - CAS y Ley No 30057, con las exclusiones establecidas en el artículo 90" del
Reglamento. Así mismo, el numeral 19.4) establece que, "en el caso de funcionarios de
gobiernos regionales y locales, la compos¡c¡ón de la Comisión Ad-hoc a que se refiere el
artículo 93.5 del Reglamento es determinada por el Consejo Regional o Concejo l\4unicipal,
según corresponda. Esta Comisión se integra por dos (2) miembros eleg¡dos entre los
directivos públicos de la entidad de rango inmediato inferior al funcionario procesado y el Jefe
o responsable de la ORH de la entidad, qu¡en será también el responsable de oficializar la
sanc¡ón;

Que, para efectos de aplicar las reglas especiales del procedimiento administrativo
disciplinario, se entiende que son funcionarios aquellos que han sido definidos como tales en
la Ley del Seruicio Civil - articulo 3" y 52' y en la Ley Marco del Empleo Público - articulo 4',
inclusive para los regímenes distintos al de la Ley del Servicio Civ¡l; en consecuencia, de
acuerdo a dicha normat¡va, el exgerente municipal de la Municipalidad D¡strital de Mariano
f\ilelgar se encontraría comprendido como funcionario publ¡co de libre designación y remoción;

Que, estando el lnforme N"016-2024-STPAD-M DMM de la Secretar¡a Técnica de
Procesos Administrativos Disciplinar¡os y en conformidad a lo establecido en el numeral 6 del

c) del articulo 52 de la Ley N'30057 y por tratarse la investigada de la ex gerente
municipal ten¡endo rango de funcionario público, d¡cha comis¡ón deberá estar integrada por
dos (02) miembros elegidos entre los directivos públ¡cos de la ent¡dad de rango inmediato
inferior al funcionario procesado y la jefe o responsable de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos de la ent¡dad, quien será también la responsable de oficializar la sanción;

Que, mediante Dictamen Legal N" 302-2024-OCAJIMD[iI[\,4 la Ofic¡na General de
Asesoría Jurídica concluye que, se ponga a consideración del pleno del concejo municipal
para que conforme a sus propias atribuciones designe a la Comisión Ad Hoc que actuará como
órgano sanc¡onador en el procedimiento administrat¡vo d¡sc¡plinario, y;
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Por los fundamentos antes expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha
10 de septiembre de\2024, aprobado por UNANIMIDAD con d¡spensa del trámite de lectura
y aprobación del acta, arribó a lo siguiente:

SE ACORDO

ARTiCULO PRIMERO.. APROBAR, la conformaclón de la COMISIÓN AD HOC que actuará
como órgano sancionador en el procedimiento administrativo disciplinario seguido en contra
de Doña Evelyn Karina Núñez Vargas, ex gerente Munic¡pal de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar conforme a la propuesta realizada por la Secretar¡a Técnica de PAD, el cual
estará conformada por los siguientes funcionarios:

NOMBRE CARGO
Lic. t\¡erlv f\/aqalv Guillen Chirinos Oficina de Gestión de Recursos Humanos
Abg Lourdes lvonne Absi Porras Gerente de Servicios Municipales y Gestión Ambiental

Jefa de la Of¡cina
Presupuesto

General de Planeamiento yC.P.C. Elva lrene Tapia Retamozo

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga al presente.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Of¡cina Genefa¡ de Atención al C¡udadano y
Gestión Documentaria, la notif¡cación del presente Acuerdo a los ¡nteresados y a Ias Unidades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, asÍ como a la Oficina de
l\4odernización y Tecnologías de Información y Comun¡cación la publicac¡ón en el PORTAL
WEB de la l\iluniclpalidad Distrital de Mariano lvlelgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLA E

d.cÍiiií:'
0r-

{?

illril iil]AL
:iELGAS

L.l:1

Dirección: Av.simón Bolív¿r 908
Teléfono:054- 452289

www.munimarianomelgar.gob.pe

ta c-ti
0r6f

GE¡E¡lt 0t tTr{u'¡"
sr¡ó¡ oocu¡l' "'" ' -! t-9 E

GEHTI,I

cl

0t

:ia


